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La Agencia Tributaria presenta una aplicación móvil para tramitar 
la declaración de la Renta de este año  
El avance de las nuevas tecnologías a la hora de hacer la declaración de 
la renta sigue su camino. Podrá presentarse a través de este sistema que 
estará disponible el 15 de marzo 

 
PINCHE EN EL ENLACE PARA ACCEDER A LA NOTICIA 

 

 

Hacia un sistema de pensiones equitativo  
Los complementos a mínimos deberían financiarse con impuestos para 
mantener la sostenibilidad 
 

Pinche en el enlace para acceder a la noticia  
 

    

  
Despedido por estar sobradamente preparado   
Tener una titulación superior a la exigida causó el despido de un 
mecánico inspector en la ITV. No cualquier licenciatura habilita para 
impartir un concreto módulo profesional en un centro concertado 
 
PINCHE EN EL ENLACE PARA ACCEDER A LA NOTICIA  

 
 

 
 
 

 

Jugar al fútbol con clientes se considera tiempo de trabajo  
Cualquier momento es bueno para cerrar un contrato con un cliente: en una 
comida, al finalizar un evento o en una presentación... incluso jugando al 
fútbol, según reconoce la Audiencia Nacional. 
 
PINCHE EN EL ENLACE PARA ACCEDER A LA NOTICIA  
 

 
 

Atropello tras salir de un curso de formación: ¿es accidente in itinere?  
No es accidente in itinere el sufrido al volver a casa después de acudir a un 
curso de formación voluntario para la acreditación del certificado de 
profesionalidad, necesario para el trabajo que venía realizando la trabajadora 
y para el que estaba liberada de la prestación de servicios. 
 

PINCHE EN EL ENLACE PARA ACCEDER A LA NOTICIA 
 
 

http://www.elmundo.es/economia/macroeconomia/2018/02/07/5a7af06ee2704eb91f8b459c.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2018/02/07/midinero/1518009519_989612.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2018/02/07/legal/1518026065_260658.html
http://www.expansion.com/juridico/sentencias/2018/02/07/5a7b462146163f66068b45d6.html
http://www.elderecho.com/actualidad/accidente-laboral-in_itinere-formacion-atropello-trabajadora_0_1189875037.html


 
Los planes de igualdad deben aplicarse también a los trabajadores de 
las ETTs  
En una empresa del sector de Contact center, con más de 10 centros de 
trabajo en diversas Comunidades Autónomas, que ocupa a 6500 
trabajadores, de los que un 25% son cedidos temporalmente a través de 
ETTs, se plantea conflicto colectivo 

 
PINCHE EN EL ENLACE PARA ACCEDER A LA NOTICIA 

 

Sin otro particular, a la espera de haberle sido de ayuda, reciba un cordial saludo. 

EXCMO. COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS SOCIALES DE MALAGA Y MELILLA.  

 

 

 

 

 

 

  

http://www.legaltoday.com/practica-juridica/social-laboral/laboral/los-planes-de-igualdad-deben-aplicarse-tambien-a-los-trabajadores-de-las-etts

	PINCHE EN EL ENLACE PARA ACCEDER A LA NOTICIA 

